
Mantengase 
a salvo

La Ley por la Eliminacion
de Violacion en los Prisiones 

(PREA) 
Folleto de Información

Centro de Tratamiento de la Juventud 
del Condado de Lucas 
225 11th Street, Toledo, OH 43604
(419) 213-6161



La Ley por la Eliminacion de Violacion en los Pri-
siones se firmo en el 4 de Septiembre de 2003.
  
Todas las instituciones de correcion -
públicas y privadas-comunidad de confinamien-
to, cárceles, prisiones, centros de detención, las 
quales son para los adultos o menores delin-
cuentes, son responsables por la ley federal.
 
La ley sierve a reducir los incidentes de agresion 
sexual, acoso sexual, asalto sexual o abuso sexu-
al.

Bureau of Justice Assistance
U.S. Department of Justice

La Ley por la Eliminacion de Violacion en 
los Prisiones es una ley. El gobierno de los 
Estados Unidos aprobo esta ley. Todos ten-
emos el derecho de estar a salvo, y esta ley 
le protege de los residentes o los emplea-
dos quienes pueden violarle sexualmente.
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¿Cuáles son los objetivos de la PREA?
El objetivo del PREA, es su seguridad dentro de este cen-
tro penitenciario de la comunidad. Nos tomamos en serio. 
Queremos que lo toma en serio tambien.

YTC sigue esta ley para:
• Proporcionar un ambiente seguro.
• Enseñarle sobre los tipos de comportamiento que indi-
can que está siendo violado.
• Enseñale qué hacer si es violado por otro residente o 
personal.

Preguntas sobre PREA
¿Qué sucederá si abuso sexualmente de otros?

1. ¿Se investigará? (Sí)

2. ¿Puedo ser removido del programa? (Sí)

3. ¿Se pueden presentar cargos contra mí? (Sí)

Tus derechos:
Usted tiene el derecho de estar libre de abuso sexual / 
asalto y acoso sexual. Usted también tiene el derecho 
de estar libre de daño por reportar incidentes de abuso 
sexual / asalto y acoso sexual.

Garantias de Seguridad:
• Tiene derecho a estar a salvo en todo momento.

• Nadie tiene el derecho de pedirle sexo o favores 
sexuales.
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Abuso sexual, asalto o 
acoso de cualquier tipo, 
por o con cualquier per-

sona, incluyendo resi-
dentes, visitantes y per-
sonal No será tolerado.

Ejemplos son >

YTC tiene un CERO
Tolerancia para

Sexualmente abusivo,

sexualmente

Asalto

O sexualmente

hostigamiento

comportamientos.

¿Qué es abuso 
sexual, asalto o 

acoso?

El contacto sexual.

Posesión de

Material pornográfico.

Exponiéndote a ti mis-
mo.

Haciendo sexo

Comentarios a los res-
identes, el personal u 
otros en el edificio.

Las relaciones sexuales 
con el personal o otros 
residentes.

Acoso sexual.
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Se inteligente:Se inteligente:

Promover la seguridad 
es lo que el personal y 
los jóvenes deben hac-
er.

Recuerde que el acoso 
/ acoso sexual nunca 
es culpa de la víctima.

Aquí hay algunas cosas 
que puede hacer para 
tratar de mantenerse a 
salvo.

Asegúrese de que el 
personal pueda verle.

No se aparte del grupo 
principal.

Confia en tu instinto. Confia en tu instinto. 
Si una situación se siente 
mal o incómoda, es prob-
able que esté mal. Informe 
a un supervisor o miembro 
del personal de confianza.

Confíe sabiamente.Confíe sabiamente.

La Ley dice:

Cualquier contacto 
sexual entre resi-

dentes y /
o personal,
Voluntarios

o Contratistas es 
contra la ley.
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Si usted piensa que está 
en peligro inminente de ser 
abusado sexualmente, sex-
ualmente agredido o sexual-
mente acosado:

¡Llene una queja 
de emergencia!

Su informe será 

privado y solo se 

compartirá con 

las personas que 

necesitan saberlo.



Aprenda la diferencia entre abuso 
sexual, agresión sexual y acoso sexual

Abuso Sexual: Es cuando la víctima no con-

siente, es coaccionado en un acto sexual por 

amenazas de violencia explícitas o implícitas, o 

es incapaz de consentir o rechazar. No hay rela-
ciones sexuales consensuales: entre los resi-
dentes u otros y los residentes.

Agresión Sexual: Cualquier contacto entre 

el órgano sexual de una persona y el órgano sex-

ual, la boca o el ano de otra persona, o cualquier 

intrusión de cualquier parte del cuerpo de una 

persona, o cualquier objeto en el órgano sexual, 

boca o ano u otro Persona, el uso de la fuerza o 

amenaza de fuerza.

El acoso sexual es cuando alguien (joven, 

miembro del personal, contratista o voluntario):

•	 Hace avances sexuales

•	 Solicita favores sexuales

•	 Hace comentarios, gestos o acciones sexuales

•	 Hace comentarios sexuales sobre el cuerpo o 

la ropa
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Es importante que informe el 
incidente.

El personal lo mantendrá sepa-
rado del abusador.

El personal se asegurará de 
obtener atención médica inmedi-
atamente.

Usted puede hablar con un ter-
apeuta miembro del personal 
para obtener más ayuda.

Los siguientes pasos ayudan a 
ahorrar evidencia.

Hasta que el personal pueda 
reunirse con usted, estos pasos 
guardan evidencia:

NO ducharse o lavarse

No comas o bebas

NO use el baño

NO cepillarse los dientes

No cambies tu ropa 

Si usted es violado en contra, usted debe decir un 
Supervisor o miembro del personal de confianza 
inmediatamente.

Informar puede ser difícil de hacer, pero se asegu-
rará de que usted y los demás están a salvo y que 
nadie más se lastima.

Puede informar de forma anónima.

Si el
abuso 

sexual,
O sexual

Asalto
Sucede

 
¡Cuanto 

más
rápido lo 

sepamos, 
más rápido 

podemos
 ayudar!
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Cómo denunciar Abuso Sexual / Asalto 
/ Acoso:
•	 Inmediatamente dígale a un adulto de confianza (como su 

consejero, líder de turno, miembro del personal de super-
visión y / o sus padres). Si no se siente cómodo con cual-
quiera de estas opciones, puede solicitar que se informe 
al supervisor principal.

•	 Informar anónimamente

Diferentes maneras para usted y / o su 
familia reportar:
•	 Presentar una queja (esto se puede hacer anónima-

mente).
•	 Llame al YWCA Rape Crisis Center al (419) 241-7273 o 

1-866-557-7273 para hablar con un Defensor de la Víctima.
•	 Comuníquese con Servicios para Niños del Condado de 

Lucas al (419) 213-3200.
•	 Presente un informe anónimo en el sitio web del Conda-

do de Lucas en http://co.lucas.oh.us/Juvenile (Informe de 
tercera persona)

•	 Pida ver a su abogado.

Toda la información reportada es confidencial. Su informe 
será privado y solo se compartirá con las personas que 
necesitan saberlo. Se le dará información de seguimiento. 
El Equipo Supervisor de PREA será notificado de cualqui-
er servicio de apoyo externo contactado.

Todas las llamadas de los jóvenes están sujetas a moni-
toreo. YTC debe reportar todos los incidentes de presunta 
agresión sexual y abuso sexual a la Agencia de Servicios 
Infantiles apropiada y al Departamento de Policía de Toledo.
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•	 Pida al personal que use 
el teléfono del Rape Crisis 
Center.

•	 Levante el teléfono en la 
clínica, el pasillo o en la 
unidad y escuche el tono 
de marcado.

•	 Marque el número que 
aparece en el teléfono.

•	 Usted será conectado a 
una persona viva para 
hablar con.

•	 Si tiene preguntas acer-
ca de los defensores por 
favor hable con un super-
visor o entrenador desig-
nado de PREA.

•	 También puede escribir 
al siguiente Rape Crisis 
Center, YWCA Noroeste 
de Ohio, 1018 Jefferson 
Avenue, Toledo, OH 43604

•	 Todas las llamadas de los 
jóvenes están sujetas a 
monitoreo. YTC debe re-
portar todos los incidentes 
de presunta agresión 
sexual y abuso sexual a 
la Agencia de Servicios 
Infantiles apropiada y al 
Departamento de Policía 
de Toledo.

Hablar con un Defensor de la Víctima
Siga estas instrucciones:

Servicios de Defensa de YTC
Rape Crisis Center 
YWCA Noroeste de Ohio
1018 Jefferson Avenue, Toledo, OH 43604 
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Lo que los defensores pueden hacer:

•	 Puede ir con usted si 
necesita ir al hospital y 
ser examinado después 
de una agresión sexual.

•	 Puede estar con usted 
durante las entrevis-
tas con la policía o los 
Servicios de Protección 
Infantil cuando están 
discutiendo su abuso.

•	 Te escuchará y te apoy-
ará después del abuso.

•	 Puede proporcionarle 
una remisión para ser-
vicios de consejería 
mientras esté en YTC y 
cuando regrese a casa.

•	 Le mostrará respeto.

•	 Trabaja con el personal 
de YTC para asegu-
rarse de que está se-
guro y para disminuir el 
posible contacto con su 
agresor.

•	 Proporcionarle infor-
mación escrita sobre 
asalto sexual para 
ayudarle a lidiar con el 
abuso.

•	 Puede hablar con usted 
acerca de sus dere-
chos como víctima de 
agresión sexual, incluy-
endo acciones legales 
que usted puede tomar.

•	 Sea alguien con quien 
pueda hablar confi-
dencialmente sobre su 
abuso.

•	 Puede denunciar una 
denuncia de agresión 
sexual o abuso.

•	 Usted puede dar su 
nombre o permanecer 
anónimo al llamar a un 
abogado.
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•	 NO le proporciona ase-
soramiento legal.

•	 NO trata de tratar su salud 
mental o problemas médi-
cos, aunque puede suger-
irle que vea a alguien.

•	 No “investiga” su denuncia 
de ser asaltada sexual-
mente, no son la policía.

•	 No puede mantener “se-
cretos” si reporta ataques 
sexuales adicionales.

•	 No puede violar las reglas 
institucionales (darle lla-
madas telefónicas a per-
sonas no aprobadas, traer 
artículos sin el permiso de 
la institución).

Lo que los defensores no pueden hacer:
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Queja de emergencia
La casilla de agravios se verifica todos los días
(incluso los fines de semana y días festivos).

Si usted piensa que está en peligro inmi-
nente de ser abusado sexualmente, sexual-
mente agredido o sexualmente acosado:

•	 Llenar una queja
•	 Compruebe que se trata de una queja de emer-

gencia

Un supervisor investigará lo que está sucediendo 
para mantenerlo a salvo.



La Ley por la Eliminacion de Violacion 
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del Condado de Lucas 
225 11th Street, Toledo, OH 43604
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